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mas menos resultados de ejercicios anteriores) de
115.995,33 euros.

Logroño, 27 de abril de 2003.—El liquidador
Gabriel F. Jiménez Campillo.—19.973.

NERBIOL, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores socios a la Junta General
Ordinaria que se celebrará en el domicilio social
de la compañía, sito en Barcelona, calle Marina
no 23, 3o 2o, en primera convocatoria el 12 de
Junio de 2003 a las 12:00 horas, y en segunda
convocatoria el día siguiente en el mismo lugar y
hora indicados a fin de deliberar y acordar, si pro-
cede, sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.—Ratificar y, en lo menester, aprobar de
nuevo los acuerdos adoptados en la junta general
ordinaria del pasado 26 junio 2002 a las 12:00 horas
en el domicilio social.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio 2002.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la propuesta
de aplicación del resultado del ejercicio 2002.

Cuarto.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Órgano de Administración en el ejer-
cicio 2002.

Quinto.—Turno de ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación del acta de la

reunión.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 212.2 de la Ley de Sociedades Anonimas, los
accionistas tienen derecho a obtener, de forma gra-
tuita e inmediata, los documentos que serán some-
tidos a la aprobación de la Junta.

Barcelona, 12 de mayo de 2003.—Un Adminis-
trador, Lluís Nogueras Estradé.—19.989.

NETOSEC, S. A.

Que de conformidad con lo establecido en el
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas
y en el Regalamento del Registro Mercantil, se infor-
ma que en la Junta General celebrada con carácter
de universal el pasado día 31 de Diciembre de 2002,
se acordó:

Reducir el Capital Social en la cifra de 45.075,91
Euros,con la finalidad de adecuarla a la situación
y necesidades de la compañía, mediante la con-
donación de los dividendos pasivos pendientes de
ese mismo importe, quedando la cifra de capital
en 15.025,30 Euros, totalmente desembolsado y
quedando reducido el valor nominal de las acciones
al importe actualmente desembolsado de las mismas,
esto es, a 15,0253 euros cada una de ellas, y con-
secuentemente con lo anterior transformar la enti-
dad en Sociedad de Responsabilidad limitada, man-
teniendo,no obstante,la misma personalidad jurí-
dica.

Madrid, 7 de mayo de 2003.—El Administrador
Único, Julián García Pérez.—19.991.

NUEVA SEVILLA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general, a celebrar en Madrid, en el domi-
cilio social, paseo de la Castellana, 123, 1.o, el día
3 de junio de 2003, a las doce treinta horas, en
primera convocatoria o, el siguiente día, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, y posterior-
mente celebrar la Junta general de la sociedad para
deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, la Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, y la propuesta de aplicación de resultados y
remuneración del Consejo de Administración del
ejercicio de 2002.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración de la sociedad en
el ejercicio de 2002.

Tercero.—Delegación de facultades sobre presen-
tación y forma de las cuentas anuales.

Cuarto.—Reducir el capital social para compensar
pérdidas, por cualquier procedimiento y adoptando
los acuerdos complementarios, en especial modi-
ficando los Estatutos sociales.

Quinto.—Reducción del capital social mediante
amortización de acciones o agrupación de acciones
para su canje.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la Junta general, o nombramiento
de Interventores, conforme al Art. 99 del Regla-
mento del Registro Mercantil.

Cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que se someten a la aprobación de las Juntas, así
como los informes correspondientes.

Madrid, 25 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo, José Vicente García Alba.—20.012.

OLAVE SOLOZÁBAL Y COMPAÑÍA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad y de acuerdo con la Ley de Sociedades
Anónimas se convoca Junta General Ordinaria de
Accionistas que tendrá lugar, en primera convo-
catoria, el día 13 de junio de 2003, a las 17:00
horas y, en segunda convocatoria, el día 14 de junio
de 2003 a las 17:00 horas a celebrar en el domicilio
social (Calle Blas Etxebarría, 3, de Eíbar) con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación si procede de
las cuentas anuales, informe de gestión y aplicación
de resultados correspondientes al ejercicio de 2002.

Segundo.—Nombramiento de Auditores.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del

Acta de la Junta si procede o nombramiento de
interventores a tal fin.

Eíbar, 14 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración.—21.246.

OREJAS XXI, SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria y Extraordinaria, a cele-
brar en el domicilio social, Calle Padilla, 17, en
Madrid, el día 10 de junio de 2.003, a las 10,30
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día,
11 de junio de 2.003, en el mismo lugar y a la
misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar
y adoptar los acuerdos que procedan sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2.002.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Quinto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Sexto.—Regulación del Comité de Auditoría y
consiguiente modificación de los Estatutos Sociales.
Delegación de facultades.

Séptimo.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, pudiendo examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria
propuesta y el informe sobre la misma, así como
el informe del Auditor de Cuentas. Asimismo
podrán solicitar la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos.

Madrid, 14 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración. Fernando Godino
Reyes.—19.961.

OROMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los accionistas a la Junta General
ordinaria y, en lo menester, extraordinaria, a cele-
brarse en primera convocatoria el día dieciséis de
Junio de 2003, a las 18,00 horas, en Avenida de
Barcelona, 119, de Vilafranca del Penedés, y en
segunda convocatoria el día siguiente, en el mismo
lugar y a la misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y del Informe de Gestión,
correspondiente todo ello al ejercicio económico
cerrado al 31 de Diciembre del 2.002, así como
propuesta sobre la aplicación de resultados.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Administrador durante el año 2.002.

Tercero.—Cese y nombramiento de administra-
dor.

Cuarto.—Nombramiento de nuevos auditores de
cuentas o prórroga de los actuales auditores de la
compañía.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del acta
de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán examinar en el domicilio social, o
pedir la entrega o el envío gratuito de los docu-
mentos que integran las Cuentas Anuales y el Infor-
me de Gestión.

Vilafranca del Penedés, 8 de mayo de 2003.—El
Administrador, Ángel Pedemonte Badillo.—19.934.

OROPESAMAR, S.L.

Disolución y Liquidación

Se hace público que en la Junta General Extraor-
dinaria y Universal de socios celebrada el día 9
de mayo de 2003, se acordó proceder a la disolución
y liquidación simultánea de la sociedad, aprobán-
dose, por unanimidad, el siguiente Balance final de
liquidación:

Euros

Activo:

Accionistas por desembolsos no
Exigidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.537,95

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.537,95

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Resultados Negativos Ejercicio

Anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —37.563,26

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.537,95

Barcelona, 12 de mayo de 2003.—El Liquidador,
Francisco Juventeny Macià.—20.434.


